
CERTIFICADO DE RENOVACIÓN DE PRODUCTO PLAGUICIDA 
   

NÚMERO DE REGISTRO: 4107-P-530 

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE PRODUCTOS DE INTERÉS SANITARIO 

CERTIFICA: 

Que ha sido aprobada la renovación del producto plaguicida abajo descrito
por haber cumplido con los requisitos legales y reglamentos aplicables. 

DEMAND 2,5 CS 

Marca DEMAND 2,5 CS 

Categoría Moderadamente peligroso 

Indicaciones (Uso) Profesional 

Indicaciones

Control cucarachas, hormigas, pulgas, garrapatas, chinche de cama,
mosquitos,moscas: áreas internas diluir 100 mL en 10 L de agua y aplicarlo
uniformemente en 200 m2, donde las plagas transitan, posan y se esconden.
Control de moscas, mosquitos aplicar en las paredes, ventanas, puertas. En el
caso de las áreas externas diluir 200 mL en 10 L de agua y aplicar, sobre las
superficies que tengan contacto con las plagas. Control de escorpiones y
arañas 300 ml en 10 L de agua aplicar en 200 m2 

Solicitante SYNGENTA CROP PROTECTION, SOCIEDAD ANONIMA 

Titular SYNGENTA CROP PROTECTION, SOCIEDAD ANONIMA 

Fabricante(s)
Fabricante País

SYNGENTA CHEMICALS B. V. Bélgica

Ingrediente(s)
Activo(s)

Ingrediente Activo Concentración
Lambda-cialotrina 25.0000 m/v

Autoridad sanitaria: ILEANA HERRERA GALLEGOS 

Fecha de Aprobación: Fecha de Vencimiento: 
25/06/2020 25/06/2025 

La anterior vigencia podrá ser cancelada o suspendida en caso de infracciones en la elaboración, comercio o uso 
en que haya incurrido su titular, o experiencias demostrativas de que el producto es inseguro o ineficaz. 

Este certificado puede ser validado en www.registrelo.go.cr 

 

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE SALUD

https://www.registrelo.go.cr


Presentaciones del producto plaguicida
 
Tipo empaque Cantidad Unidad Medida Descripción
Envase plástico 250 MILILITROS Envase de polietileno de alta densidad (HDPE)
Envase plástico 1 LITROS Envase de polietileno de alta densidad (HDPE)
Envase plástico 500 MILILITROS Envase de politileno de alta densidad (HDPE)
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